
41. TITULAR: Medios Informativos de Canarias, S.A.;
Nº EXPTE.: TF-41324-O-2004; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-6618-AK; PRE-
CEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

42. TITULAR: Hernández González, José Antonio;
Nº EXPTE.: TF-41351-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF-5500-BB; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

43. TITULAR: Canarytruk Dos Mil, S.C.; Nº EXPTE.:
TF-41353-O-2004; POBLACIÓN: Ingenio; MATRÍCU-
LA: 9077-BRB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 142.2
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; CUANTÍA: 356,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre la
M.M.A. superior al 4%.

44. TITULAR: Servicios y Transportes Américo Díaz,
S.L.; Nº EXPTE.: TF-41365-O-2004; POBLACIÓN: Gra-
nadilla de Abona; MATRÍCULA: 0584-CSX; PRECEP-
TO INFRINGIDO: artº. 141.4 LOTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA: 1.831,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte dis-
crecional de mercancías en vehículo de más de 20 tm con
un exceso de peso sobre la M.M.A. superior al 12%.

45. TITULAR: Galeone, Cosino; Nº EXPTE.: TF-
41386-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-2662-BZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT;
CUANTÍA: 4.601,00 euros; (precintado del vehículo por
seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico discrecional de viajeros en vehículos de más de 9 pla-
zas, careciendo de autorización.

46. TITULAR: Cial. Valle Zona Ind. Pto. Cruz, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41387-O-2004; POBLACIÓN: Puerto
de la Cruz; MATRÍCULA: TF-0558-AG; PRECEPTO
INFRINGIDO: artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.e) LOTT; CUANTÍA: 1.001,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo pesado, careciendo
de autorización.

47. TITULAR: Cial. Valle Zona Ind. Pto. Cruz, S.L.;
Nº EXPTE.: TF-41388-O-2004; POBLACIÓN: Puerto de
la Cruz; MATRÍCULA: TF-0558-AG; PRECEPTO IN-

FRINGIDO: artº. 140.19 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.h) LOTT; CUANTÍA: 3.981,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar un transporte priva-
do complementario de mercancías en vehículos de 10 a 20
tm con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 28%.

48. TITULAR: Plascosys, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41395-
O-2004; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA: 4119-
CPX; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

49. TITULAR: Warren Steven, Wilson; Nº EXPTE.:
TF-41399-O-2004; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCU-
LA: TF-4329-M; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25
y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado com-
plementario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

50. TITULAR: Tropical Fruits Tenerife, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41401-O-2004; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5003-BKX; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2005.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

337 ANUNCIO de 19 de enero de 2005, por el que
se notifica a Dña. Inmaculada Sainz Pala-
cios, Profesora Titular de esta Universidad, la
Resolución de expediente disciplinario.

HECHOS

Primero.- Por Resolución de 12 de mayo de 2004,
del Rector, se inicia expediente disciplinario contra
Dña. Inmaculada Sainz Palacios, Profesora Titular de
Universidad, y se nombra Instructora del mismo a Dña.
Emigdia Repetto Jiménez y Secretario a D. Francis-
co J. Navarro Quintana, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Régimen Disciplinario
de los funcionarios de la Administración del Estado.

Segundo.- Por Resolución de 12 de noviembre de
2004, del Rector, se pone fin al referido expediente
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sancionador, sin que los intentos previos de notifi-
cación de la misma al domicilio de la inculpada, me-
diante remisión por correo certificado los días 17 de
noviembre y 17 de diciembre de 2004 hayan produ-
cido resultado positivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 48.3 del Reglamento de Régimen Disciplina-
rio de los funcionarios de la Administración del Es-
tado, la resolución que ponga fin al expediente
disciplinario ha de ser notificada al inculpado, con
expresión del recurso o recursos que quepan contra
la misma, el órgano ante el que han de presentarse y
los plazos para interponerlos.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Instructora del ex-
pediente ha procedido a la realización de la notificación
de la resolución citada, sin que tales intentos hayan
producido resultado positivo.

Tercero.- El apartado 4 del mismo artículo 59 del
citado texto legal ordena la notificación por publicación
en el Boletín Oficial de la Administración de la que
proceda el acto a notificar, en el supuesto, entre otros,

de que intentada la notificación, ésta no se hubiese
podido practicar.

En virtud de lo expuesto y en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 56.2 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de Universidades y 84.d) de los Es-
tatutos de esta Universidad, así como el resto de la
legislación aplicable,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Inmaculada Sainz Palacios la
Resolución de 12 de noviembre de 2004, del Rector,
por la que se pone fin al expediente disciplinario que
le fue incoado por Resolución de 12 de mayo de
2004, haciéndole saber que dicha resolución pone fin
a la vía administrativa y que contra la misma cabe
interponer recurso potestativo de reposición ante el
Sr. Rector en el plazo de un mes, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado del mismo or-
den, en el plazo de dos meses, ambos plazos conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este
aviso en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio
de cualquier otro que pueda interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2005.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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